
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto Interlocutorio No. 07 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2023-00331-00 

Demandante:  Leider Yomary Santacruz Obando y Otros 
mrios2080@gmail.com 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL 
notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Admite Demanda  
 

El señor Leider Yomary Santacruz Obando y Otros, a través de apoderado judicial, instauran demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, con el fin de que se declare la nulidad del Oficio No. 
2023291010029175 Id: 1130230 del 29 de septiembre de 2023. 
 

A título de restablecimiento del derecho, solicitan que se declara que el sobresueldo que actualmente 
perciben es constitutivo de factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas y, 
en consecuencia, se ordene la reliquidación y pago de todas sus prestaciones sociales debidamente 
indexadas. 
 

 Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
 

Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho en primera instancia por los factores funcional, territorial y de cuantía 
según lo establece el artículo 104 Núm. 4, 155 Núm. 2, 156 Núm. 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011; 
además, fue presentado en término según lo dispuesto en el literal c) del Núm. 1 del artículo 164 ibídem. 
 

En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial descrito en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, 
modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, advierte el Despacho que, el mismo en los asuntos 
laborales es facultativo, por lo que, no es exigible en el presente caso. 
 

Para efectos de la notificación personal de este proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, no habrá lugar al envío físico de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 199 del 
CPACA. 
 

Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 del CPACA, en consecuencia, se 

 

DISPONE 
 

1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral, promovido por el 
señor Leider Yomary Santacruz Obando y Otros, a través de Apoderado Judicial, contra la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL. 

 

2. Notifíquese por estado a la parte actora. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ A la parte demandada Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

➢ Representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 
 
 



4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, modificada por 
la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente providencia, comoquiera que la demanda y 
sus anexos, ya han sido remitidos por la parte demandante en aplicación de numeral 8 del artículo 162 
del CPACA. 
 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, por el 
término de treinta (30) días.  

 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así como la totalidad del expediente administrativo que 
contenga los actos preparatorios y antecedentes de la actuación objeto del presente litigio, única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma 
SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/). Lo anterior con el fin de implementar el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 
trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema SAMAI. 

 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a ello, 
en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a depositar 
a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga procesal que 
le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad al inciso último 
del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 

 

9. Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte demandante al Abogado Mario Pedro 
Ríos Padilla portador de la T.P. No. 276.129 del CSJ, en los términos del mandato a él otorgado, visible 
en el expediente.  

 
 

10. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán 
tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, so pena de multa. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 
 
 
 
 
Proyecto: VRG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de Sustanciación No. 02 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2023-00315-01 

Ejecutante: Fernando Saldaña Trujillo y Otros 
meryariasabogada@gmail.com 

Ejecutado: Fiscalía General de la Nación 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Medio de Control: Ejecutivo 

Asunto: Inadmite demanda 

 
El Señor Fernando Saldaña Trujillo y Otros, a través de apoderada judicial, instauran demanda 
ejecutiva contra la Fiscalía General de la Nación. 
 

Problema Jurídico 
 

Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su 
interposición o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

De los Requisitos Formales de la Demanda: 
 

Analizada la demanda, se observa que está llamada a inadmitirse por la razón que a continuación se 
manifiesta: 
 

1. No se allegaron en medio electrónico las solicitudes de pago presentadas ante la Fiscalía los días 
6 de mayo, 12 de mayo y 23 de noviembre de 2022, mencionadas en el numeral 4) de los hechos 
de la demanda, por lo cual, se deberá subsanar dicha situación y aportar al Despacho los referidos 
documentos de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 166 del CPACA. 
 

Ello, a fin de contabilizar el término a partir del cual se debe librar mandamiento por concepto de 
intereses moratorios conforme lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA. 

 

Soporte Jurisprudencial 
 

En relación a la inadmisión de la demanda ejecutiva, el Consejo de Estado1 ha sostenido: 
 

“..En los procesos ejecutivos, al igual que en los ordinarios, el juez debe verificar que la demanda cumpla 
con los requisitos formales exigidos , y en caso de que esta no reúna alguno, no procede su rechazo, en el 
proceso ordinario, ni es causal de negativa de mandamiento de pago, en el proceso ejecutivo; el defecto 
formal da lugar a la inadmisión de la demanda, con el fin de que se corrija, dentro del término de 10 días 
so pena de rechazo; así lo dispone el artículo 170 del CPACA (…) el juez podrá inadmitir la demanda 
ejecutiva para que corrija los requisitos formales de la misma, pero no para que el ejecutante complete el 
título ejecutivo presentado.  
 

Lo anterior en atención a que el juzgador debe diferenciar en los procesos ejecutivos entre los requisitos 
formales y los de fondo de la demanda. La falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y la falta de 
requisitos de fondo que corresponden a que los documentos allegados no conforman título ejecutivo, 
ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende ejecutar no demuestra su condición 
de acreedor, lo anterior en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 430 del CGP que condiciona la 
expedición del auto de mandamiento de pago a que la demanda se presente “acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo”. 
 

(…) en las demandas ejecutivas, el ponente deberá verificar que se cumpla con todas las exigencias 
formales, y conceder a la parte la posibilidad de corregirla, cuando advierta que aquellas no se satisfacen, 
con lo cual se garantiza el derecho de acceso a la Administración de Justicia…” 

                                                 
1 Consejo de Estado, Providencia del 11 de diciembre de 2020, Exp. 85001-23-33-000-2019-00009-01(63863), C.P. Guillermo Sánchez Luque, Providencia del 
31 de agosto de 2021, Exp. 17001-23-33-000-2019-00516-01(66262), C.P. María Adriana Marín; Providencia del 3 de noviembre de 2022, Exp. 68001 23 31 
000 2011 00145 02 (0938-2022), C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, entre otras. 
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En este sentido, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, 
con el objeto de que se subsane la falencia descrita, so pena de ser rechazada. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMÍTASE la presente demanda. 
 

2. CONCEDER el término de diez (10) días a fin de que se corrijan los defectos antes anotados, so pena 
de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del CPACA. 

 

3. RECONÓZCASE personería para actuar como apoderada de la parte ejecutante a la Abogada Mery 
Arias Pulecio portadora de la T.P No. 83.579 del CSJ, en los términos del mandato a ella otorgado. 

 

4. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI ( https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ ) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General 
del Proceso, so pena de multa. 

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 
 
 
Proyectó: VRG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto Interlocutorio No.06 

 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2023-00286-00 

Demandante: Altipal S.A.S 
colnotificaciones@deloitte.com 

Demandado: Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Asunto: Admite Demanda 

 
El Representante Legal de la Sociedad Altipal S.A.S, a través de Apoderado Judicial, instaura 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter tributario, contra el Departamento del 
Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 

✓ Liquidaciones Oficiales de Revisión Nos. 1.120.40.20-054-677, 1.120.40.20-054-675, 
1.120.40.20-054-678 y 1.120.40.20-054-676 del 22 de abril de 2022, por medio de las cuales se 
modificó las declaraciones de participación de licores de origen extranjero presentadas por la 
Compañía 
 

✓ Las Resoluciones No. 1.120.40.01-54-220-2023181556, 1.120.40.01-54-223-2023181748, 
1.120.40.01-54-226-2023182342 y 1.120.40.01-54-227-2023182341 del 14, 15 y 16 de junio de 
2023 las dos últimas, respectivamente, por medio de las cuales se resolvieron los recursos de 
reconsideración. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se declare la firmeza de las declaraciones 
privadas mediante las cuales la Sociedad Altipal S.A.S liquidó y declaró el impuesto al Consumo ante 
el Departamento del Valle del Cauca, por los periodos gravables de febrero de 2019 y, en 
consecuencia, se ordene el archivo de los procesos abiertos en contra la Compañía. 
 

Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos: 
 

Por medio del Auto de Sustanciación No. 714 del 6 de diciembre de 2023, al advertirse algunas 
falencias de la cuales adolecía la demanda, se inadmitió y se concedió el término de diez (10) días 
para que se corrigieran dichos defectos.  
 

El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de subsanación el 19 de diciembre de 
2023, esto es, dentro del término legal concedido, según constancia secretarial obrante en el 
expediente.   
 

Así las cosas, procede el Despacho a asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter Tributario en primera instancia, por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establece los artículos 104, 155 Núm. 4, 156 Núm. 7 y 157 de la Ley 
1437 de 2011, además fue presentada en término según lo dispuesto en el literal d) Núm. 2 del 
artículo 164 ibídem. 
 

No se notificará a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica, por cuanto la demanda no se interpone 
contra una entidad del orden nacional, conforme lo establece artículo 199 del CPACA. 
 

Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162, y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 del CPACA, en consecuencia, se 

 

DISPONE 
 

1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario, promovido por 
la Sociedad Altipal S.A.S, a través de apoderado judicial, contra el Departamento del Valle del Cauca. 
 

2. Notifíquese por estado a la parte actora. 
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3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Al Representante legal del Departamento del Valle del Cauca o a quien haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones. 
 

➢ Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente providencia, 
comoquiera que la demanda y sus anexos ya han sido remitidos por la parte demandante en 
aplicación de numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 

 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, 
por el término de treinta (30) días.  
 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así como la totalidad del expediente administrativo que 
contenga los actos preparatorios y antecedentes de la actuación objeto del presente litigio, única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma 
Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/). Lo anterior con el fin de implementar el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema SAMAI. 
 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad al 
inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 
 

9. Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte demandante al Abogado 
Francisco José Cujar Andrade portador de la T.P. No. 222.685 del CSJ, en los términos del mandato 
a él otorgado, visible en el expediente.  
 

10. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán 
tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, so pena de multa. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 
 
 
 
 
Proyecto: VRG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
Auto Interlocutorio No. 05 

 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2023-00263-00 

Demandante: Andrés Julian Alos Jenoy y Otra 

jjtrujillo@trujilloabogados.net  

Demandados: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

deval.notificacion@policia.gov.co 

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Admite demanda 

 
El señor Andrés Julián Alos Jenoy y Otra, en ejercicio del medio de control de Reparación Directa y 
por conducto de Apoderado Judicial, instauran demanda contra la Nación-Ministerio de Defensa - 
Policía Nacional, con el fin que se le declare administrativamente responsable y se condene a pagar 
los perjuicios materiales e inmateriales presuntamente causados con ocasión de los hechos 
acaecidos en el Corregimiento de Potrerito del Municipio de Jamundí el día 8 de agosto de 2021. 
 

 Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
 

Por medio del Auto de Sustanciación No. 708 del 4 de diciembre de 2023, al advertirse algunas 
falencias de la cuales adolecía la demanda, se inadmitió y se concedió el término de diez (10) días 
para que se corrigieran dichos defectos.  
 

El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de subsanación el 11 de enero de 
2024, esto es, dentro del término legal concedido, según constancia secretarial obrante en el 
expediente.   
 

Así las cosas, procede el Despacho a asumir el conocimiento del Medio de Control de Reparación 
Directa en primera instancia por los factores funcional, territorial y de cuantía según lo establece el 
artículo 104 Núm. 1, 155 Núm. 6, 156 Núm. 6 y 157 de la Ley 1437 de 2011; además, fue presentada 
en término según lo dispuesto en literal i) del Núm. 2 del artículo 164 ibídem. 
 

En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial descrito en el numeral 1 del artículo 161 del 
CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, encuentra el Despacho la Audiencia de 
Conciliación adelantada ante el Ministerio Público y la Constancia expedida el 25 de septiembre de 
2023.  
  

Para efectos de la notificación personal de este proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, no habrá lugar al envío físico de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 199 
del CPACA. 
 

Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162, y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 ibídem, en consecuencia, se 

 

DISPONE 
 

1. Admítase el medio de control de Reparación Directa, promovido a través de Apoderado Judicial, 
por el señor Andrés Julián Alos Jenoy y Otra, contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional. 
 

2. Notifíquese por estado a la parte actora. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Representante Legal de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional o a quien haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones. 
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➢ Representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando copia de la presente providencia, 
comoquiera que la demanda y anexos ya han sido remitidos por la parte demandante en aplicación 
de numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, 
por el término de treinta (30) días.  
 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, única y exclusivamente en medio digital remitido al 
siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. o a la Ventanilla de Atención 
Virtual de la plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/). Lo anterior con el fin 
de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones 
en SAMAI. 
 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad al 
inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 
 

9. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán 
tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, so pena de multa. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 
 
 
 
 
Proyectó: VRG 
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